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REGLAMENTO 

REAL SOCIEDAD ECONÚMICA 
DE AMIGOS DEL PAIS 

DE  L A 

P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A  

TÍTULO PRIMERO. 

CAPITULO PRIMERO, 

lie la sociedad, su objeto y división. 

ARTÍCULO PRIMERO. La Sociedad Econó
mica de Amigos del País de la provincia <|e 
Granada, tiene por objeto procurar la pros
peridad del país, promoviendo £ fomentando 
por cuantos medios estén^á su .alcance, la 
instrucción pública* la agricultura; las ma
nufacturas y 1 o§;"oficio, las 
mejoras locales^íí el niQ-
ral, y las bellaJartesX A \ * 

\ **' 



ART. 2.° Los principales medios para lle
nar la Sociedad los fines de su instituto, son: 

1.° Ocuparse de las mejoras de la ins
trucción pública y de las reformas de que 
sea susceptible, ya difundiendo toda clase 
de conocimientos útiles, por medio de escri
tos, Memorias y trabajos especiales, que se 
publiquen por cuenta de la Sociedad, o en 
los periódicos, ya planteando cátedras gra
tuitas que desempeñen los Socios. 

2.° Procurar la remoción de todos los 
obstáculos que se opongan al acrecenta
miento de la riqueza pública, y proponer 
los medios que faciliten su desarrollo. 

3.° Premiar toda clase de ensayos, des
cubrimientos, escritos, adelantos en la agri
cultura, mejora en la cria de ganados, for
mación de establecimientos útiles, y todo 
lo que tienda al desenvolvimiento de la 
prosperidad del país. 

4.° Adquirir con los fondos de la Cor
poración la mayor cantidad posible de se
millas y plantas desconocidas prácticamente 
en el país, y ofrecerlas gratuitamente á los 



agricultores que fuesen conocidos por su 
aplicación y laboriosidad. 

5.° Elevar al Gobierno de S. M. expo
siciones y solicitudes de particulares, con 
su informe razonado, para la concesión de 
privilegios de invención ó introducción, ó 
sobre cualesquiera mejoras y adelantos, 
rebaja de impuestos, etc., siempre que 
aquellos lo soliciten, prestando además su 
apoyo y cooperación á las Sociedades agrí
colas é industriales, para que consigan el 
objeto que se proponen. 

G.° Propagar las ideas de moralidad y 
amor al trabajo entre las clases proletarias, 
con la concesión de premios pecuniarios, 
en públicos certámenes, á los que se distin
gan por sus aetos de abnegación, honradez, 
laboriosidad y virtudes sociales. 

7.° Alentar y ayudar á la juventud estu
diosa con premios y abonos de grados y 
matrículas, á los que con mejores deseos y 
capacidad, careciesen de los medios nece
sarios para la continuación de sus carreras 
científicas ó literarias. 



ART. 3.° La Sociedad se divide en las 
secciones siguientes: 

1.a Instrucción pública. 
2.a Agricultura. 
3.a Manufacturas y oficios. 
4:.a Bellas artes. 
5.a Fomento local. 
6.a Comercio. 

CAPÍTULO II. 

ART. 4.° El gobierno y administración 
de la Sociedad estará á cargo de un Direc
tor, un Vicedirector, seis Conciliarios, que 
son los Presidentes de las Secciones, un 
Censor, un Contador, un Tesorero y un Se
cretario general archivero; los cuales com
pondrán la Junta de Gobierno. 

ART. 5.° La Sociedad usará del sello 
que le fué concedido en el año de 1779, 
con la divisa de una granada, por bajo de 
un enjambre de abejas, y el mote alrededor 
uAetmiranda dcibunt levium spectacula re-
rum. y y  



TÍTULO II. 
De los Socios. 

CAPÍTULO I. 
De los Socios y sus clasificaciones. 

ART. 6.° La Sociedad se compone de 
un número indefinido de Socios. 

ART. 7.° Los Socios son de número y 
mérito; de número, de mérito, honorarios 
de número y mérito, corresponsales y cor
responsales honorarios. 

ART. 8.° A los Sres. Gobernadores civi
les, Capitanes Generales, MM. RR. Arzobis
pos, Presidentes de la Audiencia y Rectores 
de la Universidad Literaria que lo sean de 
esta provincia, distritos ó diócesis, la Socie
dad les dispensará el honor de admitirlos 
como Socios honorarios sin los trámites del 
REGLAMENTO, y relevados de todo pago, 
quedando de Socios corresponsales hono
rarios, cuando dejen de ejercer cargo en 
esta provincia. 



ART. 9.° El Secretario general anotará 
en nn libro titulado, Matrícula de Socios, 
el nombre de cada uno, su clase, profesión 
y vecindad, dia de entrada en la Corpora
ción, y Secciones á que pertenezcan. Ade
más, en otro libro que se llamará Registro, 
donde los Socios tendrán su numeración 
respectiva, consignará los cargos que estos 
desempeñen, y trabajos especiales que pres
ten, que á juicio de la Sociedad merezca 
este íionor. 

En él constarán igualmente los títulos, 
honores y condecoraciones de los Socios, si 
ellos expresaran este deseo. 

CAPÍTULO II. 

De la admisión de Socios 

ART. 10. La admisión de un Socio de 
mérito debe ser á propuesta de la Sección 
respectiva, en los casos siguientes: 

1.° En las exposiciones públicas, cum
pliendo el Programa que la Sociedad 
acuerde. 



2.° Por trabajos especiales que se pre
senten á la Corporación fuera de las expo
siciones. Si el interesado fuera con anterio
ridad Socio de número, no se exige más 
cualidades que el mérito contraido. En otro 
caso requiere las circunstancias 2." y 3.a del 
artículo 14, y lo prevenido en las 20, 21, 
22, 23 y 24. 

ART. 11. Cuando la concesión del título 
de Socio de mérito tuviese lugar en exposi
ción pública, se observarán los trámites que 
prescribe el capítulo 2.°, del título 8.° y 
artículo 179. 

Cuando fuese un premio especial, fuera 
de exposición, la Sección que haga la pro
puesta lo comunicará al Director, para que 
éste consulte préviamente con la Comisión 
de informe; y en vista del que ésta preste, 
teniendo presente el art. 15, la Sociedad 
procederá á la discusión y votación, en la 
forma prevenida en este KEGLAMENTO. 

ART. 12. El que aspire á ser Socio de 
número, hará una solicitud, de la que se 
dará cuenta en la primera sesión ordinaria 
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ó en la extraordinaria; admitida que sea, se 
pasará al Presidente de la Comisión de in
forme, para que con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 16, 17 y IB, manifieste si 
el aspirante tiene las condiciones prescritas 
en el art. 14. 

También podrán proponer la admisión 
de Socios la Junta de Gobierno ó alguna de 
las Secciones, siempre que se refieran a per
sonas que por su mérito y circunstancias las 
consideren útiles á la Corporación, y cuente 
previamente la que proponga con la acep
tación del interesado. 

ART. 13. La admisión de un Socio cor
responsal será á propuesta por escrito de 
tres individuos de la misma Corporación, 
observándose por lo demás las formalidades 
que se exigen para los Socios de numero. 

ART. 14. Los que aspiren ó sean pro
puestos para ingresar en la Sociedad, debe
rán reunir y hacer constar los requisitos 
siguientes: 

1.° Haber cumplido veintidós años de 
edad. 



— 11 — 

2.° Gozar y haber gozado constante
mente buena opinión moral. 

3.° Tener un modo de vivir conocido, 
bien sea por alguna carrera con título que 
le dé derecho para obtener cargos públicos, 
bien por rentas propias, por alguna industria 
que ejerzan, con establecimiento abierto, 
por algún destino que desempeñen, y cuyo 
sueldo sea mayor de seis mil reales al año, 
ó bien por trabajos científicos, literarios ó 
artísticos, que hayan merecido la aproba
ción pública, consignada por el voto de 
Autoridades ó Corporaciones competentes. 

ART. 15 En la primera sesión ordinaria 
que se celebre al principio de cada bienio se 
elegirá, por votación secreta, una comisión 
de quince individuos, que se llamará de In
forme, la cual será oida antes de la vota
ción de toda clase de Socios. 

ART. 16. Comunicados los nombramien
tos á los elegidos, y conocida su aceptación, 
se reunirán y nombrarán los que hayan de-
desempeñar la Presidencia y Secretaría. 

En esta misma reunión, formarán tenias 
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para que los quince individuos alternen en 
la evacuación de informes. 

Los tumos compuestos de tres Señores, 
despacharán su cometido dirigiéndose al 
Presidente, y éste trascribirá el informe al 
Secretario general, sin designar las personas 
que lo suscriben, 

ART. 17. El Presidente de la Comisión 
retendrá en su poder los informes originales, 
hasta que recaiga en la instancia que lo mo
tivó la decisión de la Sociedad, después de 
lo cual los inutilizará. 

ART. 18. La Comisión de informes los 
evacuarán en el término de un mes, con el 
carácter de reservados; siendo de la obli
gación del Secretario, dar cuenta de ellos 
en la primera sesión ordinaria. Si los in
formes fuesen desfavorables á los solici
tantes, la Comisión usará de la siguiente 
fórmula: „Esta Comisión, encargada de 
informar en el expediente número 
para la admisión de un Socio de la clase de 
los de...., ha desempeñado su cometido.„ 
El expediente se archivará, menos el infor
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me reservado, que se inutilizará inmediata
mente, y en el acto mismo de dar cuenta 
á la Sociedad. 

ART. 19. Cuando hubiese discordia entre 
los individuos de la Comisión de informes, 
designados para proponer sobre algún as
pirante, «1 Tresidente reunirá la Comisión, 
y por ésta se resolverá por medio de vota
ción secreta; y teniendo presente los datos 
adquiridos por los Señores Comisionados 
sobre las circunstancias del interesado, que 
sean objeto de la discusión. 

ART. 20. Para nombrar Socios de mé
rito, además de lo preceptuado en los artí
culos 10, 11 y 179, se pasará la propuesta ó 
expediente á la Comisión de informe. Esta, 
reuniéndose en pleno, la evacuará, prévia 
votación, que necesariamente será secreta. 

ART. 21. Si el informe fuere desfavora
ble, la Junta de Gobierno acordará no se 
dé cuenta á la Sociedad-, siendo favorable, 
se comunicará en la primera sesión ordina
ria, para los efectos del art. 24. 

ART. 22. Si la propuesta fuese con mo
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tivo de certámenes ó exposiciones públicas, 
y la Comisión, examinando solo la calidad 
y condiciones del aspirante ó designado, 
informase en sentido negativo, se le adju
dicará entonces él premio que en el Progra
ma de ellos esté más equiparado con el 
Socio de mérito. 

ART. 23. Las personas no admitidas 
podrán repetir su solicitud pasados dos años, 
y entonces el expediente seguirá los trá
mites marcados, como si el primero no hu
biese existido. 

ART. 24. La votación para la admisión 
de cualquiera clase de Socios será secreta, 
y el interesado deberá reunirías dos terceras 
partes de los votos emitidos. 

ART. 25. El Secretario oficiará al agra
ciado, para que se presente á prestar la pa
labra de honor ante la Sociedad, en una de 
las tres primeras sesiones ordinarias; y des
pués de esta ceremonia se le expedirá el 
título. 

ART. 2G. Admitido un Socio correspon
sal, se le comunicará por medio de oíu i<>, 



incluyendo un ejemplar del REGLAMENTO; y 
hasta que conteste aceptando el cargo, no 
se le remitirá el título. 

ART. 27. Todos los títulos serán firmados 
por el Director, Censor y Secretario gene
ral, registrados en Secretaría, ó intervenidos 
por el Contador, quien solo rubricará. Al 
remitirse un título de Socio de número ó 
mérito , se acompañará Yin ejemplar del 
REGLAMENTO. 

ART. 28. Cuando el nuevo Socio se pre
sente, según previene el art. 25, el que ocupe 
la Presidencia le exigirá la palabra de ho
nor en esta forma: el Secretario general ó 
quien haga sus veces, dirá en alta voz: 
uSr. D La Real Sociedad Económica 
de Amigos del País de la provincia de Gra
nada, os ha admitido en su seno. ¿Dais 
vuestra palabra de honor de observar fiel
mente las obligaciones que os impone el 
REGLAMENTO, coadyuvando á la prosperidad 
de la Provincia y de la Nación en general?» 
El nuevo Socio responderá: "Si la doy.„ El 
que presida dirá entonces: uLa Sociedad 
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espera de vuestra ilustración y patriotismo, 
que os hagais digno de la distinción que os 
lia dispensado. „ 

CAPÍTULO III. 

De las obligaciones de los Socios* 

ART. 29. Todos los Socios están obli
gados: 

1.° A coadyuvar con sus luces y conoci
mientos á llevar á cabo, con la mayor ex
tensión posible, los patrióticos objetos de 
la Sociedad. 

2.° Á asistir puntualmente á sus sesiones, 
tanto ordinarias como extraordinarias, á cu
yo fin se les citará previamente. 

3.° A entregar á la Sociedad para en
riquecer su archivo y biblioteca, un ejem
plar de toda obra, folleto, ó Memoria que 
compongan y publiquen, que tenga relación 
con los fines de la misma. 

4.° Á satisfacer en el acto de recibir el 
título, los de número sesenta reales vellón, 



cuarenta los corresponsales, y veinte los de 
mérito, ó lo que la Sociedad acuerde al 
formar los presupuestos de cada año. Los 
corresponsales, para ingresar en la clase de 
Socios de número, manifestarán su deseo, 
y llenarán las condiciones prevenidas en 
este REGLAMENTO, abonando además la dife
rencia que haya entre la clase á que per-
tenecian y á la que tratan de ingresar. 

5.° A contribuir los de número con se
senta reales anuales, que satisfarán por cua
trimestres adelantados, ó lo que se acuerde 
por la Sociedad al formar los presupuestos 
de cada año. 

Los Socios exclusivamente de mérito es
tán exentos del pago de aquella cuota. 

ART. 30. Los Socios de mérito que deseen 
contribuir á los gastos de la Sociedad con 
la misma cuota que los de número, ingre
sarán en la categoría de mérito y número. 
Los que solo abonen la de veinte reales 
anuales, serán inscritos en la de mérito y 
honorarios de número. 

ART. 31. A propuesta de la Junta direo-

'UNIVERSITARIA 
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tiva, la Sociedad podrá acordar los repartos 
extraordinarios que las circunstancias exi
jan, á cuyo pago estarán obligados todos 
sus individuos á excepción de los corres
ponsales. 

ART. 32. Cuando un Socio de número 
se ausentase temporalmente, continuará 
contribuyendo; si mudase de domicilio, que
dará en clase de corresponsal; y si regresase, 
se le considerará como de número, conser
vando su antigüedad, y se le incluirá en 
nómina en el cuatrimestre que le correspon
da, según la fecha de su regreso. 

ART. 33. Los Socios de mérito, en el 
hecho de serlo, tienen aun más estrecha 
obligación de prestar en el ramo ó Sección 
porque lo sean, cuantos trabajos les encar
gue la Sociedad. 

Art. 34. Todo Socio de mérito que sin 
alegar una justa causa se negare por dos 
veces á desempeñar los cargos, comisiones 
ó trabajos que se le confien por la Socie
dad, á la tercera vez que se le exigiesen, 
$e le recordará este artículo; y si aun así no 
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lo cumpliera ni diera motivo legítimo de 
excusa, se entenderá que renuncia á su ca
rácter de mérito, y se consultará á la Comi
sión de orden para proponer á la Sociedad 
sea dado de baja en los libros y matrícula 
de la clase á que corresponde, como si de 
un modo expreso se hubiera despedido. Si 
el acuerdo fuese afirmativo, la Dirección se 
lo comunicará, exigiéndole el título que se 
le expidiera, para cambiarlo por el de nú
mero, en cuya clase deberá ingresar. 

ART. 35. Los Socios corresponsales es
tán obligados á facilitar puntualmente las 
noticias que les pida la Sociedad ó sus Sec
ciones, por conducto de la Secretaría gene
ral; para cuyo efecto, si variasen de resi
dencia, lo pondrán en conocimiento de la 
misma, manifestando el punto á donde se 
trasladen. 

ART. 36. Los Socios de todas clases pro
curarán remitir á la Sociedad los objetos que 
deseen donar á la misma, y correspondan á 
las seis Secciones en que se divide, á fin de 
que esta Corporación establezca un Museo 
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provincial en sus salones del edificio de 
Santo Domingo, que para este y otro uso 
le han sido concedidos, 

ART. 37. La Sociedad mirará como cir
cunstancia recomendable la exactitud en 
la asistencia á las sesiones, y acordará que 
se anote como mérito en la hoja respectiva 
de cada Socio, según el artículo 9.°, la pun
tual asistencia en el bienio, dispensando á 
lo más, y para los efectos indicados, nueve 
faltas alternativas á Juntas ordinarias y ex
traordinarias. 

ART. 38. Igual disposición se observará 
en la asistencia á las Juntas de las Seccio
nes, por lo que los Secretarios de ellas pasa
rán al de la Sociedad al fin de cada bienio 
un estado detallado, para que pueda hacerse 
la conveniente anotación de los que hubie
sen merecido por su asistencia tal distin
ción. 
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CAPÍTULO IV. 

líe la separación de los Socios. 

ART. 39. Cualquiera Socio puede sepa
rarse voluntariamente, sin necesidad de ex
presar la causa; si la manifestase, el Direc
tor dispondrá se devuelva la comunicación, 
para que la renuncia sea lisa y llana, y sin 
comentarios ni explicaciones de ningún 
género. 

ART. 40. La Sociedad podrá separar, 
pero siempre mediando informe de la co
misión de orden de que trata el art. 121, al 
Socio que se hallase comprendido en alguno 
de los casos siguientes: 

1.° Haber sido procesado criminalmen
te sin obtener libre absolución. 

2.° No haber satisfecho la cuota anual 
durante tres cuatrimestres consecutivos, ó 
algún reparto extraordinario. 

3.° Negarse por tres veces, sin acreditar 
legítimo impedimento, á desempeñar los 
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cargos ó trabajos que le confie la Socie
dad ó las Secciones; pero procediendo en 
este caso, como para su análogo previene 
el art. 34. 

4.° Estar ausente más de un año sin 
haberlo participado á la misma. 

5.° Estar comprendido en el caso de que 
trata el artículo 114, y con las circunstan
cias en él expresadas, y modo deprocederse. 

ART. 41. Siempre que algún Socio se 
encuentre comprendido en cualquiera de los 
párrafos del artículo anterior, se formará 
expediente que se pasará á informe de la 
comisión de orden, y si viese que procede 1.a 
separación, se citará á Junta general ex
traordinaria, y especialmente al interesado, 
para oirle; verificado lo cual y al proceder-
se á la votación, se retirará éste. La vota
ción será secreta, necesitándose para que 
haya acuerdo, que obtenga en pro ó en con
tra y la mayoría absoluta de votos de los 
señores presentes. Es potestativo en el in
teresado la asistencia ó no á la Junta de 
que trata este artículo. No se procederá á 
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formación do expediento hasta que habién
dosele pasado al Socio que se lialle com
prendido en el número 2.° del artículo 
anterior, comunicación atenta por el fer. Di
rector, no abone su descubierto en el plazo 
que éste le fije, ó no conteste dentro de el, 
para lo cual el Sr. Director le avisará á la 
Secretaría, para que por estase forme dicho 
expediente. 

ART. 42. Cuando por renuncia ó expul
sión deje de pertenecer á esta Corporación 
alguno de sus individuos, se le oficiará para 
que devuelva el título; y si no lo hiciese en 
el improrogable término de un mes, se pu
blicará en los periódicos oficiales, que ha 
dejado de pertenecer á la Sociedad, aunque 
sin expresar la causa. 

ART. 43. AL principio de cada año se 
pasará al Señor Gobernador civil nota ex
presiva de los individuos que compongan 
la Sociedad, indicando la clase á que per
tenezcan y la cualidad de ex-director a los 
que se encuentren en este caso, para su in
serción en el Bolctifi ofictcil de la provincia. 
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Con igual objeto se remitirá á la dirección 
de la Gaceta de Madrid una relación de los 
Socios que formen la Junta de Gobierno. Lo 
propio se hará al Ministerio de Fomento, 
designando también la Diputación perma
nente en la Corte, para que de ambas se haga 
mención en la guia de forasteros de Madrid, 
y á la Sociedad Económica Matritense. 

ART. 44. Todo Socio que cuente veinte 
años de serlo, y más de sesenta de edad, 
tendrá derecho á pedir se le exima de la 
asistencia á las sesiones, prestación de toda 
clase de trabajos y pago de cuotas de todo 
género. La Sociedad, oyendo al Censor y al 
Secretario general, que informará de sus ser
vicios, resolverá lo que crea más conforme. 

ART. 45. Si el acuerdo fuese favorable 
á la solicitud, su nombre continuará inscri
to en las listas con la nota de jubilado; pero 
se le citará para todas las juntas, exposi
ciones y demás actos públicos que la Socie
dad celebre. El Secretario general anotará 
en la hoja respectiva la fecha del acuerdo, 
por el que queda jubilado. 

* 



TÍTULO III. 
lie los oficios de la Sociedad. 

CAPÍTULO I. 

Ble los oficiales y suplentes. 

ART. 46. Los oficiales de la Sociedad se 
reducen á un Director, un Vicedirector, 
seis Conciliarios, quer son los Presidentes 
de las Secciones, un Censor, un Contador, 
un Tesorero y un Secretario general archi
vero. 

ART. 47. El Censor, Contador y Tesore
ro, tendrán cada uno un suplente que les 
sustituirá en ausencia y enfermedades, con 
sus mismas atribuciones, y se llamarán Yi-
cecensor, Vicecontador y Vicetesorero. El 
Secretario general archivero tendrá dos su
plentes que le sustituirán en igual forma, 
con los nombres de Vicesecretario general 
y Yicearcliivero. 
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ART. 48 Todos los oficios de la Socie
dad duran dos años. 

ART. 49. Los oficios de la Sociedad son 
honoríficos y obligatorios. 

CAPÍTULO II. 
lie las elecciones. 

ART. 50. Los oficios de Director, Vice-
director, Censor, Contador, Tesorero, Secre
tario general archivero, y sus respectivos 
Vices, serán nombrados por la Sociedad. El 
Vicetesorero y el Yicearchivero lo serán á 
propuesta de sus propietarios, que quedarán 
responsables á los actos de los que desig
nen para sustituirles. 

ART. 51. Los Presidentes y Secretarios 
de las Secciones serán nombrados por los 
individuos que las compongan en la primera 
mitad del mes de Noviembre del año en 
que tengan lugar las elecciones, para los 
cargos de que trata el artículo que prece
de, y en la forma y del modo para ellas 
prevenido. 



ART. 52. La elección de los oficios de 
que trata el art. 51, se hará en Junta gene
ral extraordinaria, en uno de los quince 
primeros di as del mes de Noviembre del 
año que termine el bienio; siendo la elec
ción de todos los oficios de una vez, en 
votación secreta, y por mayoría absoluta; 
entendiéndose por tal la que consista en la 
mitad más uno de los votos emitidos. En 
caso de no haber elección, se procederá á 
nueva votación entre los dos candidatos que 
hubiesen obtenido más votos; y si hubiese 
empate, se convocará á otra Junta para el 
efecto. 

ART. 53. La elección puede recaer en 
todos los individuos de la Sociedad, excepto 
en los corresponsales. 

ART. 54. Para ser nombrado Director, 
se requiere como condición precisa llevar 
más de seis años en la Sociedad. 

ART. 55. Los Socios que hubiesen des
empeñado oficios, pueden ser reelegidos. 
En este caso les será potestativo el aceptar 
ó no el cargo. 
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ART. 56. En las elecciones paranombrar 
los cargos de la Junta de gobierno, tendrán 
voto todos los Socios cuya residencia en la 
Capital conste en la Secretaría general. 

ART. 57. No serán electores ni elegibles 
los que adeuden las cuotas de que trata el 
art. 40, párrafo 2.°, ó estén consultados ó 
propuestos para su expulsión por la comi
sión de órden. 

ART. 58. En la Junta general ordinaria 
del mes de Octubre, el Secretario ó quien 
liaga sus veces, leerá la lista de electores y 
elegibles. En la papeleta de cita para esta 
Junta se expresará que además tiene este 
objeto especial. 

Cualquier Socio que se halle eliminado, 
podrá reclamar su derecho á la Junta de 
gobierno antes del treinta de Octubre, la 
cual resolverá, sin ulterior recurso, para la 
sesión general de elecciones. 

ART. 59. Antes de procederse á la elec
ción de oficios, el Secretario general, ó 
quien haga sus veces, leerá la lista de los 
Socios electores y elegibles formada con 



arreglo al libro de actas, y á los artículos 
54, 57 y 58. 

ART. 60. Los oficiales nuevamente nom
brados tomarán posesión de sus cargos en 
la primera Junta del mes de Enero del año 
en que empiece el bienio. 

ART. 61. Cuando ocurra alguna vacante, 
si es de las que tienen nombrado Vice, en
trará este á desempeñar el cargo en propie
dad; debiendo procederse en tal caso en el 
término de un mes á nombrar el que haya 
de desempeñar las resultas de su salida. 

Si fuese de los cargos que no tienen Vice, 
en el expresado término de un mes, se nom
brará el que haya de desempeñarlo. 

ART. 62. Las elecciones que expresa el 
artículo anterior, se harán en la misma for
ma y con las mismas circunstancias preveni
das en este REGLAMENTO, para las elecciones 
generales en su época ordinaria. 

ART. 63. El Yicetesorero y Vicearchive-
ro cesarán en sus cargos siempre que los 
propietarios cesen en los suyos, y no tendrán 
derecho á ocupar las vacantes más tiempo 
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que el que medie desde que ocurran estas 
liasta la nueva elección, á no ser que obtu
viesen los votos de la Sociedad el dia que 
tenga lugar la Junta para celebrar aquella. 

TÍTULO IV. 
Oe las obligaciones 

que llevan consigo los o fíelos de 
la Sociedad, 

sus derechos y atribuciones. 

CAPÍTULO L 

Mel II i rector. 

ART. 64. Las atribuciones del Director 
son: 

1. Presidir los actos de la Sociedad y 
Comisiones á que asista. 

2.° Cumplir y hacer cumplir el REGLA
MENTO Y acuerdos de la Sociedad. 

3.° Abrir y cerrar las sesiones mante
niendo el orden y dirigiendo las discusiones, 
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en conformidad á las reglas establecidas y 
á los acuerdos de la Sociedad. 

4.° Disponer, á propuesta del Secreta
rio, el orden del despacho. 

5.° Reasumir y fijar las cuestiones para 
votar. 

6.° Votar siempre el último en las pú
blicas y el primero en las secretas. 

7.° Nombrar las comisiones que acuerde 
la Sociedad. 

8.° Convocar á Juntas extraordinarias 
de la Sociedad y de las Secciones cuando 
lo creyese necesario, ó lo pidan tres Socios, 
por medio de un escrito razonado. 

9.° Excitar á los Presidentes para que 
activen los trabajos de sus respectivas Sec
ciones. 

10. Tomar las disposiciones que crea 
convenientes en los casos urgentes é impre
vistos que ocurran en el intervalo de una 
Junta á otra, dando cuenta á la Sociedad 
en la primera que se celebre. 

11. Autorizar con su firma los títulos de 
Socios, las representaciones á S. M., á las 
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Cortes, al Gobierno, á las Autoridades su
periores, locales y provinciales y todos los 
escritos que la Sociedad dé al publico, 
como también la correspondencia oficial y 
extranjera. Cuando sean simples acuerdos, 
pondrá el Y.° B.°; y asimismo visará las 
actas. 

12. Cuidar, tan pronto como tenga co
nocimiento de haber ocurrido el fallecimien
to de un Sr. Socio de los residentes en esta 
Ciudad, de nombrar una Comisión tan nu
merosa cuanto permita el tiempo de que se 
pueda disponer, que bajo su Presidencia ó 
la del \ icedirector asista á los funerales y 
preste a la familia del finado todos aquellos 
consuelos y servicios que á su juicio crea 
más conducentes. En la primera sesión que 
se celebre comunicará á la Sociedad la do-
lorosa perdida que se haya experimentado, 
manifestando además que se nombró opor
tunamente la Comisión, y dió cumplimiento 
á su triste cometido. 

ART. 65. Sustituirá al Director en ausen
cias y enfermedades el Vice, y á falta de 
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ambos los Presidentes de las Secciones res
pectivamente por el orden gradual de las 
mismas, expresado en elart. 3.°, en cuyo caso 
tendrán las facultades peculiares á dicho 
cargo. 

ART. 66. En las reuniones á que no asista 
el Director, ni su Vice, ni ninguno de los 
Consiliarios, presidirá el Socio más antiguo 
de los presentes. 

CAPÍTULO IL 

Del Censor. 

ART. 67. Son atribuciones del Censor: 
1.° Reclamar la observancia del Regla

mento y de los acuerdos de la Sociedad, de
terminando los artículos y las actas cuyo 
cumplimiento pida, y proponer, en caso ne
cesario, los medios de ejecutar lo prevenido 
en tales disposiciones. 

2.° Dar su dictamen de palabra 6 por 
escrito, tanto acerca de la observancia del 
Reglamento y de los acuerdos, como de los 
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casos no previstos que pudieran ocurrir, 
relativos al orden de las discusiones, al ré
gimen interior ó á las relaciones exteriores 
de la Sociedad. 

3.° Ilustrar por escrito cualquier dictá-
men de las Secciones ó Comisiones, siem
pre que la Sociedad crea conveniente oirle, 
sin perjuicio del derecho que tiene de asis
tir á todos los actos de las Secciones y Co
misiones. 

4.° Dar su dictámen razonado y por 
escrito en cualquiera cuestión, asunto ó 
expediente dudoso que la Sociedad crea 
conveniente sujetar á su juicio. 

5.° Informar por escrito en todo expe
diente que haya de pasar en consulta á la 
Comisión. 

6.° Reclamar se den á la Sociedad las 
explicaciones que esta considere necesarias 
acerca de las ideas vertidas ó apreciaciones 
hechas por alguno de losSocios en discursos, 
informes ú otros trabajos referentes k la 
misma, y que sean ó puedan tener interpre
tación dudosa ú ofensiva. 
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7.° Firmar, después del Director, los tí
tulos de Socios. 

8.° Escribir anualmente una Memoria, 
de la que se dará lectura en la primera se
sión ordinaria del mes de Enero. En ella 
relatará cuantos trabajos haya llevado á 
cabo la Sociedad durante el curso del año 
anterior; conteniendo además los parciales 
que se le remitan por los Presidentes de las 
Secciones. 

ART. 68. Si la memoria de que se trata 
en el artículo anterior contuviese datos y 
noticias que se consideren de interés para 
alguna industria, arte, ó para los agriculto
res de la Provincia, la Sociedad, prévia 
votación, la mandará imprimir, y que se 
reparta y circule entre la clase ó clases á 
quienes se refiera, y puedan reportar de su 
conocimiento y lectura beneficios y mejoras 
por los adelantos é invenciones que en 
ella se consignen. 

ART. 69. El Censor se colocará á la de
recha del Presidente. 

ART. 70. Para que el Vicecensor ejerza 
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las funciones del Censor, es indispensable 
que el propietario haya hecho constar ofi
cialmente su enfermedad ó ausencia. Esto 
se entiende cuando tenga que ciarse informe 
ó dictamen por escrito, pues en las Juntas 
ordinarias ó extraordinarias y actos públi
cos á que no asista el Censor, hará sus ve
ces el Vicecensor, y á falta de uno y otro 
el Socio de los presentes que en el acta 
designe el Presidente. 

CAPÍTULO III. 

Del Contador. 

ART. 71. Son atribuciones del Contador: 
1.° Llevar con órden y claridad la cuen

ta y razón de los caudales y créditos activos 
y pasivos que tenga la Sociedad, así como 
también la de los gastos que por cualquier 
concepto se hicieren, é intervenir todos los 
documentos de contabilidad. 

2.° Tomar razón de los libramientos, 
recibos de cuotas, derechos de títulos, cuen
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tas y todos los documentos de contabilidad 
que la Sociedad expida, sin cuyo requisito 
no serán válidos. 

3.° Dar su dictamen en los casos de con
tabilidad que lo requieran. 

4.° Emitir su parecer acerca de las cuen
tas, tanto generales como particulares. 

ART. 7*2. El Contador tendrá á sus órde
nes para estos trabajos al escribiente de la 
Secretaría. 

ART. 73. En las sesiones se colocará á 
la derecha del Presidente después del últi
mo Conciliario. 

ART. 74. El Contador recibirá los libros 
y demás papeles de Contaduría por inven
tario duplicado, que autorizado con las fir-
más del entrante y saliente, se depositará 
un ejemplar en el archivo, y otro servirá 
de resguardo al Contador que hizo la en
trega. 
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CAPÍTULO IV. 

Del Tesorero. 

ART. 75. El Tesorero está facultado 
para hacer efectivos todos los créditos que 
por cualquier concepto pertenezcan ala Cor
poración. 

ART. 76. Todas las cantidades que re
ciba serán intervenidas por el Contador. 

ART. 77. No hará pago alguno sin un 
libramiento, que además de la toma de ra
zón del Contador, lleve el pdguese del Di
rector. En él exigirá el recibo del interesado. 

ART. 78. Llevará los libros de cuenta y 
razón de la Tesorería. 

ART. 79. Al fin de cada año hará un ba
lance de los fondos de la Sociedad, de cuyo 
resultado se dará cuenta á la misma, para 
que esta pueda acordar los gastos con vista 
de las existencias. También pasará nota ex
presiva de los Socios que no hubiesen pa
gado las cuotas. 
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ART. 80. En uno de los primeros dias de 
cada año presentará la cuenta de caja do
cumentada y certificada por el Contador. 
La Sociedad nombrará una Comisión espe
cial para el exámen de diclia cuenta, y con 
el informe favorable de aquella la aprobará, 
acordando se le expida por la Secretaría el 
oportuno finiquito. El resultado de la cuen
ta y el dictamen de la Comisión, se inser
tarán en el acta en que se aprueben. 

ART. 81. El Tesorero tendrá á sus ór
denes el escribiente, portero y demás em
pleados de la Sociedad. 

ART. 82. El Tesorero se colocará á la 
izquierda del Presidente, después del último 
Consiliario. 

CAPÍTULO Y. 

Del Secretario general archivero. 

ART. 83. Son atribuciones del Secreta
rio general: 

1.° Cuidar de los papeles, libros de Se-

Uí ílVEUSIT ARIA^ 
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cretaria, expedientes y documentos de asun
tos pendientes. 

2.° Dar cuenta de los oficios, comuni
caciones, solicitudes, informes y demás 
documentos que pertenezcan á los asuntos 
<¿ue hayan de discutirse ó ponerse en co
nocimiento de la Sociedad. 

3.° Redactar las actas en el libro de 
este nombre, con arreglo á los acuerdos de 
la misma, expresando en el texto los nom
bres de los concurrentes; y una vez leidas 
y aprobadas aquellas, serán autorizadas con 
el V.° B.° del Directorio de quien presida, 
salvándose en el acto las enmiendas que se 
hiciesen. 

4.° Comunicar los acuerdos de la So
ciedad á las Secciones é individuos de la 
misma. 

5.° Redactar la correspondencia, tanto 
nacional como extranjera, que firmará el 
Director. 

6.° Firmar con éste y el Censor los tí
tulos de Socios. 

7.° Firmar con el Director las represen
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taciones á S. M., á las Cortes y al Gobierno. 
8.° Comunicar los nombramientos de 

Comisiones, los convites y cuantas resolu
ciones tomare el Director, en uso de sus 
facultades, y autorizar las papeletas de cita 
para las Juntas ordinarias y extraordinarias. 

9.° Llevar el libro de matrícula de So
cios y el registro en la forma prevenida en 
el artículo 9.° 

10. Expedir, previo acuerdo del Direc
tor, las certificaciones, que firmará con el 
V.° B.° del mismo. 

11. Pasar á Contaduría antes de espirar 
los meses de Diciembre, Abril y Agosto, 
nómina de los Socios que estén comprendi
dos en el pago de la cuota prefijada en el 
párrafo 5.°, art. 29. 

12. Extender los libramientos que acuer
de el Director ó la Sociedad. 

13. Conservarlos sellos de la Sociedad 
y estamparlos en los títulos, certificados, 
despachos y demás documentos que lo re
quieran. 

ART. 84. Cuando un nuevo Secretario 
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se encargue de su oficio, recibirá los libros, 
papeles, expedientes, sellos y cuanto sea 
peculiar de la Secretaría, por inventario 
duplicado, con las firmas del entrante y sa
liente. A este se dará un ejemplar de aquel 
para su resguardo, y el otro se depositará 
en el archivo. 

ART. 85. El Secretario tendrá á sus ór
denes un escribiente nombrado á propuesta 
suya por la Junta de gobierno, con la gra
tificación anual que la misma le señale. 

ART. 86. Si por circunstancias especia
les el escribiente desempeñare algún tra
bajo extraordinario, la Sociedad le remu
nerará con la cantidad que proponga la 
Comisión que intervenga en dicho trabajo. 

ART. 87. El Secretario se auxiliará de 
su respectivo Vice, y en caso necesario, de 
los Secretarios de las Secciones. 

ART. 88. Al Secretario se abonarán los 
gastos de correspondencia, escritorio y demás 
que hiciere, presentando cuenta certificada. 

ART. 89. El Vicesecretario tendrá las 
mismas atribuciones que el Secretario ge



neral en ausencias y enfermedades de este, 
ejerciendo sus veces cuando no concurra á 
las Juntas el propietario. En el caso de 
faltar ambos á las sesiones, le sustituirán, 
los Secretarios de Sección por el orden 
gradual de las mismas. 

ART. 90. El Secretario general se colo
cará junto á la mesa, á su derecha el Vice, 
y á uno y otro lado los Secretarios de Sec
ción por su orden. 

ART. 91. El Secretario general, como 
archivero, esta obligado. 

1.° Á custodiar los papeles del archivo 
bien enlegajados y con el orden debido, en 
unión de las Memorias y libros que tenga 
la corporación. 

2.° Á conservar las muestras, diseños, 
modelos, troqueles y cuantos efectos acuerde 
la Sociedad pasen al archivo. 

3.° Á formar é ir adicionando al catálo
go detallado de todos los objetos del mismo. 

4.° Á no entregar libro ni documento ú 
objeto alguno sin orden por escrito del Di
rector, y sin el competente recibo. 
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5.° A hacerse cargo por inventario du
plicado con las firmas del Archivero entrante 
y saliente y V.° B.° del Director, de todos 
los efectos, libros y papeles que compongan 
el archivo. En él se conservará un ejemplar 
de dicho inventario, y el otro servirá de 
resguardo al archivero que verifique la en
trega. 

ART. 92. Todos estos obj etos estarán baj o 
su responsabilidad. 

ART. 93. El Socio que por espacio de 
seis años consecutivos ó alternados desem
peñe el cargo de Secretario general archi
vero a satisfacción de la Sociedad, tendrá 
derecho como recompensa de los ímprobos 
trabajos que aquel lleva consigo, á que se 
le expida el titulo de Socio de mérito, en 
el que se consigne el motivo de la conce
sión. Si el interesado perteneciese á esta 
clase, se le expedirá no obstante nuevo 
título. 

ART. 94. Para conceder el premio de 
que trata el artículo anterior, se observa
rán las reglas establecidas para el nombra



miento de Socios de mérito, á las que en 
ningún caso ni por persona alguna se fal
tarán. 

TÍTULO Y. 
De la Jimia de gobierno. 

ART. 95. Para el mejor orden de la So
ciedad, la Junta de gobierno de que trata 
el artículo 4.°, se reunirá por disposición 
del Director siempre que sea necesario, y 
resolverá, cuantos asuntos administrativos 
se pongan á su deliberación, dando cuenta 
á la Sociedad en la sesión inmediata. 

ART. 96. En la última sesión de cada 
año presentará la Junta el presupuesto de 
ingresos y ol de gastos para el año próximo, 
á fin de que la Sociedad los discuta y 
apruebe. 

ART. 97. Siempre que la Sociedad cele
bre algún acto público, la Junta de gobierno 
se hallará en la presidencia, ocupando cada 
uno de los oficiales el asiento designado 
en artículos anteriores. 
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ART. 98. La Junta de gobierno 110 va
cará en sus funciones ni interrumpirá sus 
trabaj os y sesiones en ninguna época del año. 

TÍTULO VI. 
De las Juntas ó sesiones. 

CAPÍTULO I. 

He las Juntas ordinarias y 
extraordinarias. 

ART. 99. Las Juntas O sesiones que ce
lebre la Sociedad serán ordinarias, extra
ordinarias y públicas. 

ART. 100. Las ordinarias tendrán lugar 
cada tres meses, en uno de los diez primeros 
dias de cada trimestre. Las extraordinarias 
se celebrarán cuando lo acuerde la Sociedad, 
lo disponga el Sr. Director ó lo pidan tres 
Socios, con arreglo al art. 64, caso 8.° 

ART. 101. Para que tengan lugar las 
ordinarias y extraordinarias, precederá ci
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tacion expresándose en la de las ultimas a 
los asuntos y objetos que les motiva. 

ART. 102. En unas y otras Juntas com
pondrán la mesa el que presida, el Censor 
y Secretario general. 

ART. 103. Para las ordinarias bastará la 
asistencia de nueve individuos, y para las 
extraordinarias la de once. 

Si no se reuniese este número, se repetirá 
la cita expresándolo así, y la Junta tendrá 
lugar con los Socios que asistiesen, trascur
rida media hora después de la señalada. 

ART. 104. Siempre que por falta de nú
mero competente de Socios no se pudiese 
celebrar Junta, el Secretario pondrá en el 
libro de actas una nota donde conste esta 
circunstancia y el nombre de los concurren
tes. De esta nota se dará cuenta en la pri
mera que se celebre. 

ART. 105. En cada una de estas Juntas, 
el portero dirá si ha citado ó no á todos los 
Socios, expresando los que estuviesen au
sentes y los que se hayan excusado por 
enfermos. 
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ART. 106. Presidirá las sesiones el Di
rector; por su ausencia el Vice, y no concur
riendo este, los Presidentes de las Secciones, 
por el órden de prelacion y categoría en 
que cada uno está considerado, y como ya 
queda expresado en el art. 66.Si no estuvie
sen presentes en alguna sesión ninguno de 
los oficiales referidos, obtendrá la presiden
cia el Socio más antiguo de los que asistie
sen; en caso de duda el de mayor edad. 

ART. 107. El que presida abrirá la se
sión, y á seguida el Secretario 6 quien ha
ga sus veces leerá el acta de la anterior, 
sobre cuya conformidad darán su parecer 
los Socios que hubiesen asistido á ella y es
tuviesen presentes; no habiéndolos en aquel 
acto, se tendrá como aprobada. 

ART. 108. Si se presentase en una Junta 
algún Socio nuevo, después de la aproba
ción del acta y antes de proceder á dar 
cuenta de asunto alguno, se procederá á 
exigírsele la palabra de honor en los tér
minos marcados en este REGLAMENTO. 

ART. 109. Por el órden con que se dé 
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cuenta se procederá á resolver cada asunto, 
tomando parte en la discusión los Socios 
que gusten. Cada Socio podrá usar de la 
palabra dos veces en una misma cuestión, 
y una para rectificar, debiendo en este úl
timo caso ser breve. De estas disposiciones 
se exceptúan: 

1.° El Censor, que podrá hablar cuantas 
veces tenga por conveniente. 

2.° El encargado por alguna Comisión 
ó cualquiera de las Secciones para defender 
un dictamen. Los demás individuos de cual
quier Comisión solo podrán hacer uso de la 
palabra en la forma prevenida para los So
cios en general. Si la mayoría de los Voca
les quisiese retirar el dictamen ó proyecto 
que se esté discutiendo, podrán hacerlo an
tes de proceder á la votación. 

ART. 110. Las votaciones serán públicas, 
excepto en los casos previstos en este RE
GLAMENTO, Las que hayan de verificarse 
públicas podrán ser nominales cuando lo 
pidan tres Socios á lo menos. 

ART. 111. Toda cuestión podrá ser sus

4 
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pendida ó aplazada sin perjuicio de que 
continúe la sesión cuando los Socios que 
componen la mesa lo juzguen conveniente. 

AKT. 112. Para tratar de aumento de 
cuotas anuales, de entrada ó extraordina
rias, se citará á sesión especial de la Socie
dad, expresándose en la papeleta el motivo 
de la reunión. 

AIIT. 113. La discusión del particular 
de que trata el artículo anterior se verificará 
con toda amplitud, pudiendo hacer uso de 
la palabra todos los Socios presentes, sea 
cualquiera la clase á que pertenezcan; pero 
llegado el caso de proceder á la votación, 
solo tendrán derecho á tomar parte en ella 
los que estén inscritos en la categoría que 
haya de quedar obligada al pago de lo que 
se acuerde. 

ART. 114. En el sensible É inesperado 
caso de que se turbase el orden durante 
alguna discusión, ó en cualquier acto ó reu
nión de la Sociedad, el Presidente suspen
derá la sesión, y acto continuo formará un 
expediente donde se consigne lo ocurrido. 
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Una vez terminado este, en el mismo dia 
se oirá al Censor, ó quien en la Junta 
hubiese desempeñado este cargo, y con 
informe, se pasará antes de veinticuatro 
horas al Presidente de la Comisión de orden, 
que inmediatamente dará cuenta á los que 
compongan esta, y propondrán á la Socie
dad, que se reunirá en Junta extraordinaria, 
lo que creyese más conveniente al decoro y 
buen nombre de tan distinguida Corporación. 

CAPÍTULO II. 

De las sesiones públicas. 

ART. 115. Las sesiones públicas se ce
lebrarán siempre que la Sociedad lo deter
mine. Habrá, no obstante, una cada año, 
con toda solemnidad, que tendrá lugar den
tro de la Octava de la fiesta del Santísimo 
Corpus, en el dia que la Junta de gobierno 
señala. 

ART. 116. Antes de espirar los trespri 
meros meses de cada año, se acordará eu 
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Junta extraordinaria el Programa de la se
sión pública. 

ART. 117. Dará principio este acto le
yendo el Director un discurso en que se 
liaga ver el estado de la Sociedad, y los 
trabajos en que se haya ocupado el año 
anterior, se mencionen los Socios nueva
mente ingresados y los que hayan fallecido 
en igual período, haciendo de ellos el elo
gio á que estime haberse hecho acreedores. 
Cuando entre estos los haya de un mérito 
tal que la Sociedad los crea merecedores 
de panegírico particular (lo que deberá 
acordarse previamente en votación secreta 
á propuesta del Director o tres Socios) se 
encargará de formarlo á un Socio, que lo 
leerá también en esta sesión. 

ART. 118. Acto continuo se procederá 
á entregar los premios á ia virtud, al tra
bajo y acciones meritorias si hubiese con
cedido alguno en el correspondiente con
curso que se anunciará con tres meses de 
anticipación, y previa la calificación hecha 
por el Jurado que al efecto se nombre por 
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la Sociedad. La sesión concluirá con la lec
tura de las composiciones en prosa ó ver
so que los Socios ó individuos que no lo 
sean hayan escrito, alegóricas al objeto de 
la reunión. 

CAPÍTULO III. 

Disposiciones generales acerca 
de las Juntas. 

ART. 119. En la primer sesión ordinaria 
de cada bienio, se nombrará una Comisión 
de Socios que se llamará de corrección de 
estilo, la cual tendrá á su cargo revisar todos 
los folletos, memorias, manifiestos, progra
mas y demás documentos que hayan de ver 
la luz pública y salgan del seno de la So
ciedad, ó con el protectorado de ella, ó 
deban someterse al criterio y decisión de 
Corporaciones científicas ú oficiales, ó ha
yan de elevarse ante el Trono de S. M. y 
su Gobierno. 

ART. 120. Esta Comisión se compondrá 
de siete individuos, de los que el más anti
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guo desempeñará el cargo de Presidente, y 
el más moderno el de Secretario. 

ART. 121. Al principio de cada bienio 
la Sociedad nombrará nna Comisión que se 
llamará de orden, compuesta de cinco in
dividuos, la cual propondrá á la Dirección, 
y ésta á la Sociedad, la expulsión de aquel 
ó aquellos individuos que por algún acto 
de su vida pública, hayan dado motivos 
para ello. 

ART. 122. La Sociedad designará de 
entre los cincos individuos que deben for
marla, los que hayan de desempeñar los 
cargos de Presidente y Secretario. 

ART. 123. A esta Comisión se consulta
rán los casos previstos ya en este REGLA
MENTO, pero siempre por conducto del Di
rector. 

ART. 124. Todo Socio podrá presentar 
por escrito y firmarlas, cuantas proposicio
nes creyese útiles al desarrollo y perfección 
de los objetos que se propone la Sociedad, 
de las cuales se dará cuenta en el despacho 
ordinario. 
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ART. 125. Leída una proposición, su 
autor, ó uno de los que la firmen, podrá 
explanar las razones en que se haya funda
do, y en seguida se preguntará si se toma 
en consideración. Si no estuviese presente 
ninguno de los firmantes, no se procederá 
á su discusión; y en el caso de ser tomada 
en consideración, la mesa propondrá la tra
mitación que deba tener con arreglo al ar
tículo siguiente. 

ART. 126. Las proposiciones tomadas 
en consideración pasarán á las Secciones 
de la Sociedad ó á una comisión especial, 
para que en uno u otro caso den su dicta
men, ó bien se discutirá en el acto. Si versa 
sobre los asuntos peculiares de las Seccio
nes, pasarán á la que corresponda. Serán 
objeto de una Comisión especial cuando se 
refieran á intereses generales de la Socio-
dad; y por último, podrá ésta acordar que 
una proposición se discuta en el acto, con 
tal que previamente, y oido el dictamen del 
Censor, se declare urgente ó de tacil reso
lución. 
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ART. 127. En las sesiones extraordina
rias la mesa no pondrá al despacho ninguna 
clase de proposiciones ó solicitudes, pues 
en ellas no pueden tratarse ni discutirse 
otros asuntos que los expresados en la con
vocatoria*, y si leido este artículo los soli
citantes insistiesen de modo que se alterase 
el orden, ó no pediese discutirse lo dispues
to, el Presidente levantará la sesión y 
procederá con arreglo á lo prevenido en el 
art. 114 de este REGLAMENTO. 

AUT. 128. Durante las discusiones, cual
quier Socio podrá ceder el turno que le 
toque en el uso de la palabra. 

ART. 129. Cuando un Socio quisiere 
usarla para hablar de un asunto que no es
tuviese puesto á discusión, anunciará su
cintamente su objeto, y los Socios que 
compongan la mesa decidirán si debe ó no 
concedérsele el uso de la palabra. Se en
tiende lo expuesto, si se estuviese celebran
do Junta ordinaria. 

ART. 130. El Socio que tenga interés 
personal en algún asunto, podrá tomar parte 



en su discusión, exponiendo cuanto juzgue 
conveniente; mas se retirará de la Junta 
antes de procederse a su votación. 

ART. 131. Todo Socio tiene derecho á 
hacer constar en el acta de cualquier Junta 
á que hubiese asistido, que se abstiene de 
votar, ó su voto particular, siempre que se 
votase en contra. Sin embargo, en las co
municaciones al Gobierno y Autoridades, 
y las que hayan de darse al público, se 
prescindirá de estos votos particulares, 
atendiéndose solo al acuerdo. 

ART. 13*2. Las enmiendas ó adiciones 
que sean presentadas sobre asuntos que se 
estén tratando, deberán serlo por escrito, y 
tomadas en consideración en medio del 
debate, se discutirán antes de la cuestión 
principal, y las adiciones a continuación 
del asunto á que se refieran. Cuando la pro
posición presentada ofrezca duda acerca de 
si es enmienda ó adición, se consultara a la 
Sociedad después de estar aquella tomada 
en consideración. 

ART. 133. En toda discusión, habiendo 



hablado tres personas en pro y tres en con
tra, cualquier Socio podrá pedir que se 
declare el punto suficientemente discutido, 
y procederse á la votación. Lo mismo podrá 
pedirse si no se hiciere uso de la palabra 
estando abierta discusión, y si habiendo 
hablado tres Socios de una misma manera, 
nadie se expresara en sentido contrario. 

ART. 134. Toda proposición para revo
car ó variar algún acuerdo, no será admitida 
hasta que pase un año de la de la fecha 
del mismo. Después de admitida se obser
varán en su discusión y votación los trámi
tes marcados en este REGLAMENTO. 

TÍTULO vil. 
8)e las secciones. 

CAPÍTULO I. 

ART. 135. Todos los Socios actuales y 
los que en lo sucesivo se admitan, deberán 
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inscribirse en una ó mas Secciones de las 
seis en que se divide la Sociedad, atendien
do á sus inclinaciones y profesión, ó cono
cimientos especiales á que se dediquen. 

ART. 13G. Cada Sección tendrá un Pre
sidente que dirija las Discusiones, y un Se
cretario que tome acta de los acuerdos. 
Ambos cargos se nombrarán en la forma 
prevenida y tiempo marcado en el art. 51. 

ART. 137. Á falta de Presidente hará 
sus veces el Socio más antiguo de los con
currentes, y por ausencia del Secretario 
desempeñará este cargo el Socio más mo

derno. 
ART. 138. LA elección de Presidente y 

Secretario de cada Sección, se hará en 
Junta extraordinaria de la misma por ma
yoría absoluta en votación secreta. 

ART. 139. LOS cargos de las Secciones 
durarán dos años. 

ART. 140. Las Secciones serán libres 
para usar de su pensamiento en toda la 
latitud de que es susceptible, y no necesi
tarán sus acuerdos de la aprobación de la 
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Sociedad, siempre que se refieran al orden 
interior de las mismas. 

ART. 141. Las Secciones tendrán obli
gación, como uno de sus más preferentes 
objetos, de proponer á la Sociedad la ad
quisición de cuantos folletos, memorias y 
descripciones de descubrimientos y nuevas 
aplicaciones se publiquen y tengan relación 
con las tareas á que cada una se dedica. 
Coleccionado todo ello al fin de cada año 
y con la conveniente anticipación, el Pre
sidente la pasará al Censor para los fines 
del artículo 67, párrafo 8.° 

ART. 142. El Presidente de una Sección 
cuidará de nombrar Comisiones que asistan 
á todos los actos de utilidad que celebren, 
tanto en materias científicas como industria
les y de las artes, y luego informen á la 
Sección cuanto les parezca conveniente y 
necesario. Estos trabajos tendrán la aplica
ción que prescribe el artículo anterior. 

ART. 143. Son obligaciones del Presi
dente de cada Sección además de lo ya 
expuesto: 



1.° Reuniría una vez por trimestre á lo 

menos. 
2.° Conservar el órden y dirigir las dis

cusiones. 
3.° Procurar que los informes que les 

haya pedido la Sociedad sean despachados 
pronta y oportunamente. 

4.° Cumplir los acuerdos de su Sección 
y los que le comunique la Sociedad. 

5.° Cuidar que el Secretario de su res
pectiva Sección pase copia de las actas 
aprobadas de las reuniones de la misma al 
Secretario general, para que de ello se dé 
cuenta á la Sociedad en la primera Junta 
ordinaria, y de este modo pueda tener co
nocimiento de los adelantos y trabajos que 
se liagan por las Secciones. 

ART. 144- Los Secretarios de Sección 

deberán: 
1.° Dar cuenta de las comunicaciones 

de la Sociedad. 
2.° Informar el estado de los asuntos 

pendientes. 
3 ° Levantar acta de lo que las Seccio-
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«es acuerden en sus Juntas, y remitir luego 
que fuesen aprobadas, copia de ellas al 
Secretario general de la Sociedad. 

ART. 145. Para que el cumplimiento de 
esta última condición no se demore quizá 
por más tiempo del conveniente, igualmente 
que los acuerdos que se tomen, se enten
derán por válidas para este efecto las actas 
<le las Secciones, siempre que estén auto
rizadas con las firmas del Presidente y 
Secretario, y tres individuos de los que con
curriesen á la Junta. En el caso de ser 
menor el número de los asistentes bastara 
con que lo bagan los que quiera que hilbie-
sen estado presentes. 

ART. 146. Para constituirse en Junta 
cada Sección, es preciso que concurran tres 
individuos á lo menos, además del Presi
dente y Secretario. En cuanto á las citas 
para estas Juntas de Sección, se observara 
lo prevenido enlos artículos 103, 104 y 105. 

ART. 147- E1 Presidente de cada Sec
ción cederá su puesto al Director, siempre 
que concurriese á las reuniones de la misma. 
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X\RT. 148. El Presidente y Secretario 
fijarán el orden del despacho, principiando 
por los asuntos que se crean más urgentes. 

AET. 140. Todo individuo de Sección 
podrá presentar á la suya respectiva las 
proposiciones que crea conducentes, con 
tal que sean por escrito y firmadas, y cor
respondan al objeto do la Sección. Si ésta 
las toma en consideración, serán discutidas 
en la próxima Junta, y del resultado se 
dará cuenta á la Sociedad. Si se conside
rase que es asunto de difícil resolución ó 
de mucha importancia, se nombrará una 
Comisión, para que con su informe ilustre 
á la Sección antes de tomar acuerdo alguno. 

ART. 150. Las Secciones, al evacuar 
cada informe ó dictámen, designarán uno ó 
dos de sus individuos para el cargo espe
cial de sostenerlo durante la discusión en 
la Sociedad, cuyos nombres serán inscritos 
en el propio informe ó dictamen, conste o 
no en la copia del acta entre los asistentes 
á la Junta respectiva. Evacuada la Comi
sión, las Secciones remitirán al Secretario 
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general todos los documentos originales y 
demás papeles que formen el expedente. 

ART 161. Todos los Socios podrán asís 
tir á las Juntas de las Secciones; pero los 
que no pertenezcan á ella no podrán tomar 
parte en sus deliberaciones. 

ABT 152. Las Secciones, previo aviso 
al Director, celebrarán sus Juntas en el 
local donde se reúna la Sociedad, sin per
juicio de que por circunstancias especiales, 
podrán hacerlo donde lo estime el resi
dente respectivo. 

ABT. 153- L'ara el orden en las discusio
nes y cuantos actos celebren las Secciones, 
se guardarán las mismas reglas que las ja 
establecidas para las Juntas de la Socieda. 
Y sus demás reuniones. Los Presidentes de 
las Secciones, o quienes hagan sus veces, 
tendrán las atribuciones que al Director 
de la Sociedad concede el articulo 1 , > 
procederán en caso necesario á ejecutar lo 
que se previene en dichos artículos. 



CAPÍTULO II. 

lie la Sección de Señoras Socias. 

ART. 154. Las Señoras que tienen reci
bido ó en adelante recibieren el título de 
Socias de mérito en cualquiera de las Sec
ciones en que se divide esta Sociedad, for
marán una separada que se denominará 
Sección de Señoras Sodas, y cuyo objeto no 
es distinto del que comprende ó tienen 
aquellas. 

ART. 155. Habrá una comisión de las 
cinco Señoras más antiguas que residan en 
esta Ciudad, bajo la Presidencia de la que 
lleve más años de Socia, con cuya Comi
sión se entenderá la Sociedad en cualquier 
asunto que se ofrezca. Hará de Secretaria 
la Señora más moderna de las cinco. 

ART. 156. En ausencia y enfermedades 
de las Señoras Presidenta y Secretaria, des
empeñarán estos cargos las Señoras que 
las sigan por órden de antigüedad. 
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ART. 157. La Comisión se reunirá cuan
do sea necesario en casa de la Señora 
Presidenta. 

ART. 158. Esta Comisión podrá convocar 
la Sección de Señoras cuando lo crea con
veniente en el local más á propósito, ac
tuando como Presidenta y Secretaria las 
mismas de la Comisión. 

Art. 159. Evacuarán los negocios, dic
támenes ó informes que se les remitan por 
la Sociedad, y de los que á ellas se les 
ocurra. De todos sus acuerdos llevarán el 
acta correspondiente, de la que pasarán co
pia á la Secretaría general para que sigan 
los trámites marcados en este REGLAMENTO. 

ART. 160. La admisión de Señoras So-
cias de mérito tendrá lugar: 

1.° Cuando fuesen premiadas en expo
siciones públicas. 

2.° Cuando fuesen propuestas por la 
Comisión de Señoras, á consecuencia de 
algún trabajo ó labor presentado para este 
objeto en cualquiera época. 

Art. 161. El nombramiento de Señoras 
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Socias, fuera de los casos de exposiciones 
ó certámenes públicos, se hará por la Sec
ción de las mismas. De él se dará cuenta á 
la Sociedad, que acordará quedar enterada 
y que se les expida el correspondiente título. 

ART. 162. Para el nombramiento de Se
ñoras Socias^ sea qualquiera el motivo que 
lo ocasione, será condición precisa, que 
además del mérito contraido, justifiquen ó 
se averigüe que bien ellas ó bien sus padres 
ó maridos, reúnen las condiciones que pre
viene el artículo 14 en alguno de sus pár
rafos. 

ART. 163. Las Señoras Socias de mérito 
están exentas de la obligación de pagar 
repartos extraordinarios. 



TÍTULO VIII. 
lie las relaciones exteriores de la 

Sociedad. 

CAPÍTULO I. 

K)e las relaciones de la Sociedad 
con las demás Económicas 

del Keino. 

ART. 164. En el caso de hallarse en 
esta Capital algún Socio que pertenezca á 
las Juntas directivas ó de gobierno de al
guna de las Sociedades Económicas del 
Reino, podrán asistir con voz y voto á las 
deliberaciones de esta Corporación. 

ART. 165. Los que sean solamente So
cios de aquellas, podrán asistir á las reu
niones de la última, pero sin tener parte 
en sus acuerdos. 
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CAPÍTULO II. 

|)e las relaciones de la Sociedad 
con el público. 

ART. 166. La Sociedad celebrará sesio
nes públicas de exposición de objetos de 
agricultura, manufacturas, oficios, industria, 
ganados, bellas artes, y de cuanto abrazan 
los diferentes ramos de la riqueza del país. 
Estas sesiones, ni podrán ser más frecuentes 
de dos años, ni retardarse más de cuatro, 
y siempre tendrán lugar, prévio acuerdo de 
la Sociedad, según lo permita el estado de 
sus fondos. 

ART. 167. Serán además objeto de pre-1 ¡ f mió en las exposiciones ó públicos concur
sos, el hombre ó mujer que ancianos, <5 con 
algún padecimiento ó defecto físico, impo
sibilitados para los activos y penosos tra
bajos de la agricultura é industria, acredi
ten haberse ocupado en la elaboración de 
objetos ó reproducción de semillas, por 



lo que hubiesen reportado utilidad las artes, 
industria ó agricultura, á que sus familias 
ó amos estuviesen dedicados. 

ART. 168. Los premios que se concedan 
á los comprendidos en el artículo anterior, 
deberán consistir precisa y necesariamente 
en cantidades pecuniarias ó en instrumentos 
adecuados á sus laboriosos entretenimientos. 

ART. 169. También se premiarán por la 
Sociedad los actos de las clases desvalidas 
que puedan calificarse de meritorios ó vir
tuosos, en la forma y modo que hoy se viene 
haciendo; siendo esta Sociedad una de las 
primeras que en España han planteado estos 
galardones ó premios páralos hechos extraor
dinarios y de virtud social en las referidas 
clases. 

ART. 170. Para las exposiciones se nom
brará con un año de anticipación una Co
misión que redacte el Programa de premios 
y bases sobre que deben aquellas verificarse, 
acompañando el presupuesto de gastos. 

ART. 171. Para todo lo que concierna a 
estas sesiones públicas habrá una Comisión 
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de exposición compuesta de la Junta do 
gobierno y de seis Socios adjuntos, uno por 
cada Sección. Esta Comisión nombrará de 
su seno las que crea necesarias para llevar 
á debido efecto la exposición. 

ART. 172. Para ser admitido en el con
curso ó exposición pública un objeto ó es
crito, sea de la clase que fuese, es condición 
indispensable presentarle anónimo, por me
dio de un lema ó seña, que también se 
pondrá en el sobrescrito de un pliego que 
encierre el nombre del autor ó expositor. 

ART. 173^ EL ejemplar de las Memorias 
ó folletos que se presenten á la Sociedad, 
tanto con ocasión de exposiciones ó certá
menes, cuanto en cualquiera otra época y 
motivo, quedará en el archivo de la Corpo
ración, obtenga ó no premio, á cuyo fin se 
instruirá á los interesados al tiempo de ha
cer la entrega, de los preceptos de este 
artículo, para que no puedan después hacer 
reclamación de ningún género. 

ART. 174. El término para la recepción 
de objetos en las exposiciones públicas con 
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opcion a premio, concluirá precisamente 
quince dias antes del que ésta deba abrirse 
para la adjudicación de los mismos. 

ART. 175. Las Secciones respectivas 
nombrarán con anticipación Comisiones de 
tres individuos de su seno, las cuales en los 
cinco primeros dias de los quince antedi
chos calificarán el mérito de los objetos 
presentados en escala gradual de más á 
menos; y dentro del mismo término pasarán 
a las Secciones respectivas una nota autori
zada de los dichos objetos y sus calificacio
nes, en la proporción indicada. 

ART. 176. Con vista de estas notas, los 
Presidentes de las Secciones reunirán dentro 
de los dos dias siguientes á los individuos 
de las mismas, y aquellos pasarán á la 
Sociedad y por conducto de la Secretaría 
general, copia del acta de su respectiva 
Sección con la nota original de la comisión 
calificadora. 

ART. 177. Los Presidentes de Sección 
se pondrán de acuerdo con el Director para 
la cita, sin que se puedan reunir simultá



neamente dos ó más Secciones. Una vez 
acordado el lugar y hora en que se reúna 
la Sección, se dará aviso á la Comisión ge
neral de exposición pública. 

ART. 178. Para constituirse en esta clase 
de Juntas las respectivas Secciones, será 
preciso que asistan seis individuos además 
de los que compongan la mesa, y las Co
misiones calificadoras de las mismas. Tam
bién deberán concurrir á cada una de estas 
Juntas de Sección un individuo de la Co
misión general de exposición, que llevará 
los pliegos cerrados con los nombres de las 
personas que hubiesen presentado objetos 
que le sean respectivos. 

ART. 179. Discutidas y aprobadas las 
calificaciones por las Secciones en el orden 
gradual establecido, estas, para proponer 
Socios de mérito, tendrán presentes los artí
culos 10, 11 y 14 de este REGLAMENTO; pa
sarán el expediente donde consten las cir
cunstancias personales de los interesados á 
la Comisión de informe, á fin de que tenga 
cumplimiento lo prevenido en los 20, 21 y 
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22, requisitos indispensables para que se 
de cuenta á la Sociedad de la propuesta, y 
que en ningún caso y por persona alguna 
dejarán de cumplimentarse. 

ART. 180. Recibidos en la Secretaría 
general todos los datos anteriormente enu
merados, se citará á Junta general extraor
dinaria, que se celebrará el dia undécimo 
de los quince anteriores á la exposición. 
Dada cuenta en los dictámenes y comuni
caciones de cada Sección y también en su 
caso las de la Comisión de informe, y oidos 
el Censor y dos Socios en pro y dos en con
tra, si hubiese motivo para discutir se pro
cederá á votar en secreto, siendo el resul
tado decisivo con las dos terceras partes de 
los votos emitidos, y por este acuerdo la 
Sociedad designará y concederá los premios. 

ART. 181. Los objetos que se presenten 
fuera del término prevenido, podrán ocupar 
un lugar determinado en la exposición, pero 
no serán calificados ni premiados; pues el 
término para la admisión es bajo todos con
ceptos improrogable. Si alguna persona 
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interesase la colocación de algún objeto en 
la sala de exposición, podrá acceder á ello 
la Comisión general de exposición, bajo las 
bases de este artículo. 

TÍTULO IX. 
Oe los dependientes de la 

Sociedad. 

ART. 182. Los dependientes déla Socie
dad son el escribiente, el conserje, portero 
y mozos que se necesiten para determinados 
casos. 

ART. 183. El portero ó el escribiente 
de la Sociedad ejercerán, á propuesta del 
Tesorero, las funciones de cobrador. En 
cualquier caso, la responsabilidad, de este 
servicio es del Tesorero, y asi, si deseare 
que fuese otro el que lo desempeñase, lo 
propondrá á la Junta de gobierno, la que 
lo nombrará asignándole la retribución mar
cada en el presupuesto á este servicio. 
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ART. 184. Si llegase á establecerse el 
Museo provincial indicado en el art. 36, el 
portero vivirá gratuitamente en el estable
cimiento haciendo oficio de conserje, mien
tras no se determine otra cosa. En este caso 
la Sociedad acordará la retribución que deba 
tener. 

ART. 185. Todos los escribientes y mo
zos que se nombren para determinados casos, 
gozarán de la retribución que se les señale 
por el tiempo que la Sociedad les ocupe; su 
nombramiento sera de las respectivas Sec
ciones, dando cuenta á la Junta de gobierno. 

TÍTULO X. 
Disposiciones generales 

y transitorias, 

ART. 186. Todo ejemplar de este REGLA
MENTO estará firmado por el Director y Se
cretario. 



ARTÍCULO ADICIONAL. 

Podrán nombrarse Socios corresponsales 
por canjes libres de gastos, á los individuos 
de otras Sociedades, siempre que estas den 
igual número de títulos gratis, y por igual 
concepto, á los socios de esta Económica. 

El anterior REGLAMENTO fué mandado 
reimprimir en Junta general extraordinaria 
de 2G de Mayo del año actual. 

Granada 1.° de Junio de 1885. 
EL DIRECTOR, Fábio de la Rada y Delgado. 
EL SRIO. GRAL., Francisco de Paula Villa-
Real y Valdivia. 








